
Limes 7 de \ I A V O de 1859. ¡Vúnr. 5/ii. 
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L a » Uyes y las disposiciones generales de] Gnbirrno 
t o n o b Ü ^ a ' o r u s pura caua capital de provincia ií«-3de 
que se pnblicjn o'ici. Imeiilt; i-n f i la , y d'sdi* cuatro 
dial después p a u loi denias pupilos de la misma pro-
v i n t í a , ( L t j de 3 de ÍS'twíefiiórc de 1 8 i ; . J 

Las leyei, Ar ihne» y anuncios que se manden pu
blicar rn los J íoMii i i - s oüciaU-j it: IIÍIN de remitir al 
GciV po l í t i co rt'spt'Ctivo, por «uyo conducto r.« pasa
r á n 5 los editan'4 dn los m e n c i o n a d o » pt-riMiios. íii-
escrptiía di* t-sta dis}iosi( ion á 1"S Si ñ u r r s O i p i í a i i - 1 
generales. (Ordenes de ti de A b r i l y 9 de Agosto de 
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mmm OFICIAL DI LEO\. 
A U T I C Ü L O D E OFICIO. Cuvillas de Rueda. 

Gobierno político. 
Dirección de Instrucción púl!lica.=Núm. i83. 

A pesar de las diferentes conminaciones hechas 
á los Alcaldes que á continuación se espresan pa
ra que remitiesen á la Comisión provincial los re
cibos áz pago hecho á ios maestros de su respec
tivo Distrito municipal veo con sentimiento no lo 
han verificado hasta ahora. En su consecuencia hé 
tenido por conveniente imponerles Ja multa de cin
co ducados de irremisible exacción, y conminarles 
con doble cantidad si no los presentasen en el im-
prorogable término de quinto dia. León 5 de 
Mayo de í 8 4 9 . = A g u s t ¡ n Gómez Inguanzo. 

Partido de'León, 

Vegas del Condado. 

Partido de Astorga. 

Rabanal del Camino. 
Valderrey. 
Villarejo. 

Partido de Villeifranca. 

Prado. 

Par lid o de Riaño. 

Partido de la Vetilla. 

Cabarcos. 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Fabero. 
Valle de Finolledo. 
Parada Seca. 
Trabadelo. 

Partido de Murías . 

Palacios del SU. 
Riello. 

Partido de la Bañeza. 

Laguna Negrillos. 
Riego de la Vega. 
Villazala. 

Partido de Pon/errada. 

Castrillo. 
Igueña. 
Lago. 
Páramo del Sil. 
S. Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Puente de Domingo Florez. 

La Robla. 
Rouieznio. 

La Ve ¡ra. 

Partido de Sahagun. 

ANUNCIO OFICIAL. 

E l Intendente militar del distrito de la C a p i t a n í a 
general de las Islas Baleares. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso 5 las tropas y caballos de es-
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te distiito por término Je un ano, i contar desde 
i ." de Octubre próx imo hasta fin de Setiembre de 
1850, con sujeción al pliego general de condiciones 
que estara de manifiesto en la Secretaría de esia 
Intendencia, y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 1U46; 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio 
i una pública y formal l ic i tac ión , que tendrá lu
gar ante el Juzgado de dicha Intendencia el dia 19 
de Julio inmediato á las doce en punto de su ma
ñana , en que concluye el t érmino para la admi
sión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido , las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te Jii?gado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la e jecuc ión 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre-
feiiJa la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
Ja l icitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M . , que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen, ni se presente des
pués de la hora anunciada ; y que para que puedan 
considerarse vál idas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la 
l ic i tac ión , para que pueda prestar las aclaraciones 
que se se necesiten , y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Palma 19 de Abril de 1849.= 
Manuel Robleda .z^José Amat, Secretario. 

P A U T E N O O F I C I A L . 

Sr. D ». Madrid de Abril de 1849. 
Muy Señor filio: Tengo el honor de acompañar 

i V. el anuncio que he publicado en los periódicos 
de esta Córte , en virtud de las reclamaciones que 
han hecho en esta capital y desde varios puntos de 
Jas provincias, 3 fin de poder adquirir con un pe
queño desembolso mensual el Diccionario Geográf i 
co E s t a d í s t i c o H i s t ó r i c o de E s p a ñ a y sus posesiones 
de Ultramar, que está publicando el S r . D . Pascual 
MaJoz . 

Ya sabe V . que por Real órden de 28 de Mar
zo de 1846, está mandado: que se abone el impone 
de la obra en los gastos municipales á los Ayunta
mientos, que voluntariamente quieran suscribiese. 

Soy de V. con la mayor consideración, su aten
to y S. S. Q. B. S. M . , Juan Mart ínez de Sola. 

Se han pub.icado once tomos de esta obra, cuya 
impresión ha de concluir en este mismo año. La espe-
licncw y las comunicaciones de nuestros comisiona
dos, nos han hecho conocer, que huy un crecido n ú 

mero de personas,-que destina mensualmeme, un3 
cantidad fija para la comprq de libros. Los uum.s 
publicados importan en iiistica 1,152 rs.: la obr.í 
completa 1 ,312. Siendo, una y otra cantidad de bas
tante cons iderac ión , y no queriendo ó no pudiendo 
desembolsarla de una vez, los que tengan deseos do 
adquirir esta obra, la Administración del Dicción,¡ 
rio no tendrá el menor inconveniente, en entrtg.ir 
los tomos publicados, sin que el suscritor desem'iol-
se mas cantidad que la de 40 is. cada mes, hatia e l ' 
completo de los 1,312, impone total de la obra se
gún hemos dicho. No creemos con esta oferta perju
dicar nuestros intereses. La lealtad y honradez empi
nóla es la garantía del pedido que puedan hacer los 
nuevos suscritorei. 

Cualquiera c o r p o r a c i ó n , cualquiera particular, 
que desee suscribirse con estas condiciones, puede 
dirigirse á D Juan Mart ínez 'de Sola, A d m i u i s i i •.-
dor del Diccionario, calle de Jesús y M a r í a , i ,ú¡¡ ' . . 
28 , ó á los comisionados que hay en las provi: c i .1». 

Madrid 2 de Abril de 1849— E l Administrador 
del Diccionario, J . M . de S. 

Los que deseen adquirir esta interesante obra 
se d i r i g i r á n á D . Romualdo Tegerina encargado en 
este punto de admitir las suscriciones que se presen
ten bajo las bases é instrucciones que le ka comuni
cado el principal. 

Concluye la colección de los discursos pronunciüJ¡:.> 
t n la legislatura de 1848 al 49 inserto en el n u 

men anterior. 

Vero se dice que se Vían cometido irijustid ¡ft 
Y o , s e ñ o r e s , podria negarlo, y luego explicare ¡ o r 
q u é ; pero dado caso que así sea; ¿ d ó n d e e s t á n , se
ñ o r e s , ese c o m p á s , esa regla, ese peso, esa unidad, 
esa medida cabal que delúa haber serv ido de nortrin 
á la conducta del Gobierno? Ese peso, ese cornpí.-, 
esa medida, esa justicia, no existen en la tierra; no 
se encuentran en tiempos de revueltas y latí ay.aro -
sos como los que hemos pasado, y mas digo, ni aun 
en tiempos normales hay esa equidad , esa ¡uslicia. 
¿Podrá darse una institución mas santa , mas vene
randa, mas ahsoltilarnente precisa para la conserva
c ión de las sociedades, que la organización de los 
tribunales de justicia; en que los que tienen qi;.' 
adininislrarla van conducidos de luz en luz y como 
por la mano á donde está la ley escrita para nplicar-
laf Pues aun así se cometen injusticias; y por eso lr« 
ley Iw tenido que establecer la inlalibilid^d ficticia, 
para que cuando el tribunal supremo (alie, aque! 
(alio sea la verdad. Para nosotros ese ú l t i m o tribu
nal son las Corles: lo que resuelvan, esrf es la ver
dad. Si nos condenan, liemos (aliado; si aprueban 
nuestra conducta, somos 'mócenles, y lo que nos
otros hayamos iveho, eso es la rerdad. 

Peí o, s e ñ o r e s , para hablar de injiislicias , era 
necesario que se hubiera (orinado un proceso á fin 
de sahpr los que eran criminales y los que no ha
blan cometido delilo Ese proceso no existe. E l Sr. 
Cortina lo siente mucho, porque, corno honibn» 
tan inleligerUc y acoslumbrado á los Iriliunales de 
ju^licia, quisiera que para eso se hubiera ¡ns lu i ido 



un prncf ío : pnrn no«olrn<:, romo lionil>res pnlílicoc, 
cuino lioinlires (le porvenir, y (Icseumlo que nunca 
vuelva á mirarse atrás, no hemos querido que se 
inslrujn ese proceso; y es ¡uslaiuente la medida mas 
generosa, mas altamenle políl ica que hemos toma 
<lo; esc es el gran servicio que hemos hecho á nues
tra patria. 

¿No ronorrn los señores Diputados que al Oo-
hirnio le haliriu sido muy fácil mandarlo (01 mar; 
que aunque DO todos, hahri.in resultado miji hos 
culpables; (pie estos hubiesen comprometido á otros 
muchos (porque lodos saben cuáles son general
mente las consecuencias de los procesos), y que 
luego hubiera sido mas difícil aliviar la suerte de 
todos ellos? El Sr. Benavides nos ha dicho hoy que 
en España las sociedades secretas no existen tan bien 
organizadas como en otras naciones, y por eso sus 
revoluciones no se parecen en nada á las nuestras. 
Pues bien, el Gobierno tiene las listas de muchas 
de ellas; sabe q u i é n e s son del grande Oriente, 
qu iénes son los venerables de las logias; y si se pu
blicaran esos nombres, se les habría hecho un gra
ve daño. Pero obrando.con la prudencia que el Go
bierno lo ha hecho, el dia de una medida repara
dora, que no está lejos, personas respetables que
darán á cubierto de lodo disgusto, y quizá se olvi
darán de esas tonterías. 

Lo que importaba era vencer, y venc ió el G o 
bierno y la ley quedó triunfante; y en vez de ha
ber quedado tendidos en el suelo los que alevosa
mente empuñaron las armas contra el Gobierno, ó 
de habérseles impuesto la ú l l i m a pena por los tr i 
bunales, unos no han sido presos, porque no ha 
sido necesario, y el Gobierno no ha hecho mas que 
lo preciso; otros están ya en libertad, y otros p r ó x i 
mos á estarlo, porque el Gobierno aconsejará á S. M . 
la generosidad y el olvido; y a todos, s e ñ o r e s , se 
Ies ha conservado el derecho de llamarse inocentes: 
si hoy no fuesen creídos , mañana lo serán , y mas 
tarde puede ser que esta supuesta inocencia sea el 
orgullo, la tranquilidad y el porvenir de sus h i 
jos. 

¿Cuántas veces, s e ñ o r e s , los hombres, en las 
cuestiones polít icas, piensan de diferente manera 
que como pensaban sus padres, y es una virtud en 
unos lo que fue un delito en otros? ¿Cuántas veces 
los partidos y las pasiones sacan á colación cosas 
que no deiicrian sacarse, porque llegan á traer des
pués malas consecuencias? Pues, señores , de lodo 
eso hemos libertado nosotros á las personas que 
estén en ese caso, mirando á su porvenir. 

S e ñ o r e s la trama que los revolucionarios te-
nian ludida era muy grande, y la monstruosa alian
za de los partidos extremos obl igó al Gobierno á 
usar medidas de rigor. Con ellas, s e ñ o r e s , hemos 
vencido; sin ellas h u b i é r a m o s sucumbido. 

El Gobierno se presenta á las Corles victorioso 
y saludado por todos los pueblos de la Monarquía , 
(pie á pesar de lo que en contrario digan nuestros 
eneinigosse halla hoyen un estado de fuerza, de po
der y de crédito cual liare mucho tiempo no estu
vo. Si lucsc necesario apelar otra vez á los IUÍMIIOS 
medios para conseguir igual resultado, á ellos ajie-
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l a ñ a m o s , señores. Que lo frpe. bii n el p;.í- para ipir 
no dude cuál es nuestio pngnima: á olios aprla 
riamos, y á ellos apelará cualquier Gobierno que 
se estime: los mismos señores de la oposición, cuan
do estén en el poder, lo harán también en iguales 
ti:runslancias, porque las circunstancias son supe
riores á los hombres. A esos medios han apelado 
todos los Gobiernos que se han conservado; los 
que no, han perecido. 

Nos decia el Sr. Cortina el otro dia las causas 
pnr (pié habían sucumbido las monarquías de Luis 
X \ I , de N a p o l e ó n , de Carlos X y de Luis Felipe. 
Pues yo voy á decir á S S las verdaderas causas de 
esos sucesos. E l tan virtuoso como desgraciado Luis 
X V I subió al cadalso porque estuvo indeciso y no 
e m p l e ó á tiempo las tropas que tenia en Versalles; 
si las hubiese empleado, se h.ihiia salvado, y sus 
descendientes ocuparían todavía hoy el Trono de 
Francia. Napoleón íue \cncido pon-pie ago ló todos 
los elementos de resistencia en W a l e i i ó o ; cuando 
volvió á Par í s , (alto de aquellos elementos, tuvo 
que hacer concesiones y demnnd.iha h»vnr; y las ron-
cesiones, s e ñ o r e s , siempre han sido el camino de 
la perdición. S u c u m b i ó Carlos X porque no quiso 
acceder á las súplicas del valiente mariscal M. i rmont , 
duque de Ragusa, que le pedia emplea-e Id lueiza 
de la Guardia Real; si lo hubiese hecho, no h.ibiii 
salido de París. Finalmente, ca jú Luis Felipe por
que abdicó en medio del m o t í n , y porque en ve/, 
de presentar á la Cámara insurreccionada una deli
cada Princesa, debió haber utilizado su numeroso y 
valiente ejército que tenia en París y mandar hacer 
fuego en las calles con la metralla. 

Decia el Sr. Cortina que las relaciones amistosas 
entre las Potencias que han reconocido ú l t i m a m e n 
te á la Reina y la E s p a ñ a , se habían anudado por 
efecto de la casualidad. Y o no entraré de lleno en 
la cues t ión: el Gobierno ú n i c a m e n t e procura defen
derse cuando se le hacen cargos, y no mendiga 
aplausos; pero sí diré á S. S. que habrá oido siem
pre decir que uno se mueve la hoja del árbol sin 
la voluntad de D i o s ; » y que si S. S. es partidario 
del sistema de las casualidades, creerá también que 
tirando al aire las veinte y cinco letras del alfabeto, 
pueden íormar al caer un poema épico ó el brillan
te discurso de S. S. 

Ha preguntado el Sr. Cortina q u é clase do apo
yo ha ofrecido la Reina de España al Gele de la 
Iglesia católica. Y o voy á decirlo con franqueza, pa
ra que todos los señores Diputados sepan lo que van 
á votar: así procede el Gobierno. 

El Gobierno, s eñores , necesita que el Cefe de 
la rel igión que profesan lo-; españoles esté entera-
menle libre en el ejercicio de sus funciones espiritua
les Para que esto suceda, el Gobierno español , de 
acuerdo con todas las naciones católicas, que de otra 
manera no, hará cuanto sea necea/io. Qué clase de 
libertad ha de tener Su Santidad, no somos nosotros 
los (pie debemos decirlo, ha de ser Su Santidad mis
mo. Cuando diga (pie está en el ejercicio libre de su» 
lunciones espirilualcs, cnlonces será cuando nojolios 
nos creeremos libies de este compromiso; mientras 
no llrga ese caso, haremos cuanto sea ncccsaiio, j 
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para ello no fludaremos apelnr 5 la piedad y caba
llerosidad de los católicos cspafioles, (¡ue darán; si es 
necesario á este propósito, sus vidas y íoi lanas. 

Una cuest ión grave, de impoitancia y suma tras
cendencia, se ha tratado por los Sres. Diputados y 
como mi opin ión respecto á ella sea que conviene 
agitarla lo menos posible, no diré tampoco mas que 
las palabras que crea absó lu lamenle precisas. Ya co
nocerán los señores Diputados que me refiero á la 
salida de España del Ministro de Ing'aleira Mr. 
Buhver. 

Aun cuando en las Cámaras inglesas algunos 
oradores se lian permitido aserciones inexactas o pa
labras poco convenientes, yo no seguiré ese camino, 
y aconsejo á los señores Diputados q u é se apar
ten de e'l, que la pasión y la injusticia nunca han 
hecho buena causa; quien tiene razón debe procu
rar no perderla. 

De una sola cosa debo ocuparme en este sitio 
por creerla, señores ofensiva al Trono de nuestra 
Reina y á la independencia de España. 

Se ha dicho en las Cániaras de la Gran Breta
ñ a que la Reina de España está sentada en el T r o 
no de sus mayores por la cooperación que el Go
bierno ing lés nos prestó en la guerra civil, lo cual 
le dió derecho á meiclarse en nuestros asuntos. "Yo, 
señores , protesto contra ese absurdo, y conmigo creo 
protestarán todos los españoles y todos los que ha
yan «ac ido en España, incluso el mismo Sr. Corti
na (Bien , bien.) Ka Reina está sentada en el T r o 
no de sus mayores, porque á él la han llevado sus 
derecliop, la voluntad de Dios y los esfuerzos y 
lealtad de sus subditos; de otra manera no puede 
haber Reyes en España. (B ien , bieri, y sefiáles de 
aprobac ión en todos los bancos.) 

Por lo demás , señores , los documentos qne han 
•visto la l u í pública esclarecen bastante esta cues
tión, y aun cuando no se hayan examinado lodos 
los que pertenecen á ella, porque así convenga á 
las miras de la oposición, ó se expliquen por algu
nos de la manera que los ha explicado el Sr. Bena-
vides, el Gobierno no dará mas explicaciones para 
legarla al olvido, y porque le ani'iia el deseo de 
que las dos naciones vuelvan cuanto antes á'reanu
dar sus antiguas relaciones para béneíirio'de ambas. 
E l Gobierno ha dicho ya antes por medio del Sr. 
Ministro de Estado, y lo repite ahora por mi con
ducto , que no ha tenido intención de ofender al 
Gobierno ingles ni á la Gran Bretaña, y mucho 
menos á la Reina de una nación tan respetable y 
poderosa, y que se [prestará á todo lo necesario 
para lograr aquel objeto, sieinpie que sea compati
ble con sn decoro y con la independencia del país. 
(Muestras de a.ii'nlimiento.) 

Ya que se habla de naciones exlrangeras, y su
puesto que he mencionado las buenas disposiciones 
del Gobierno respecto á la Jnglalerra, me creo tam
bién en el deber de contestar á lo que el Sr. Cor-
lina dijo en su discurso respecto de la Francia. Ma

nifestó S. S. que 'todos los males fjbe han venido 
sobre España desde nruchos siglos á esta parle, 
proceden de la nación vecina, (/ i / Sr. Cortina: De 
su Gobierno.) Y o creo, señores , q u é en este sitio no 
deben hacerse calificaciones hi distinciones de esta 
clase: los Gobiernos tienen sus relaciones de po l í t i 
ca y de amiblad, y también se declaran la guerra: 
unas veces son vencidas y sienten las consecuencias 
de la derrota; otras son vencedoras y las hacen 
sentir á las contrarias. Nosotros recordamos las i n 
vasiones de los ejércitos franceses en nuestro país; 
pero no • se olvide que también nuestras banderas 
han ondeado en aquella nación donde han dejado 
duros recuerdos. Abandónense esas cosas á la vulga
ridad de las gentes, y reconózcanse tan solo la 
grandeza de las naciones y los t ítulos á que m u 
tuamente se hayan hecho acreedoras. 

E n esta é p o c a , s e ñ o r e s , el Gobierno español 
tiene el deber de decir que todos los hombres p ú 
blicos que después de la revolución de Francia han 
dirigido los negocios de aquella nación, han obser
vado con la España una conducta noble, generosa, 
y que ha evitado muchos males que pudieran ha
ber recaído sobre lodos los partidos, La conduela de 
los Sres. Lamartine y Labaslide, y la del ilustré ge
neral Cavaignac, ha sido digna de todo el aprecio 
de los españoles. Yo me cóngratulo:, s eñores , en 
hacerlo presente desde este sitio; porque, para mí , 
el exlr.ingero mas digno de consideración y del 
aprecio de los españoles, es aquel que mas respete 
á nuestra Reina y mas considere 'y enaltezca nues
tra patria. (Muestras generales de entusiasmo.) 

A N U N C I O . 

E l 25 del pasado se estravió de los 
pastos de Valencia de D. Juan nna ye
gua propia de D. Santiago Garrido, la 
persona que la haya recogido ó sepa 
su paradero-, se servirá dar razón al 
mismo, de quien recibirá el hallazgo. 

Señas de la yegua. 

Edad de cinco á seis anos, alzada 
mas de siete cuartas, pelo negro, ade
mas de estas generales tiene la particu
lar de un diente sobrepuesto en cada 
uno de los cuatro últimos. 

LEÓN:'IMPUEKTA I>E LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 


